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Proceso de Privación de la Patria Potestad    Rdo. Nro. 2023-00010-00 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE ORALIDAD. - 

El Bagre (Ant.), abril quince (15) de dos mil veinticuatro. (2024) 

 

Proceso: PRIVACION DE LA PATRIA POTESTAD.  

Demandante: MARIA TATIANA VASQUEZ LONDOÑO a través de la Comisaria de 
Familia de Zaragoza – Antioquia.  

Demandado: LEONARDO JOSE RIVERA PRASCA. -  

Radicado: 05250-31-84-001-2023-00010-00 

Sustanciación Nro. 088   de 2024 

 
 
Emplazados los parientes por línea paterna del menor MANUEL JOSE RIVERA 
VASQUEZ, efectuado el emplazamiento en la página de personas 
emplazadas del Consejo Superior de la Judicatura, vencido el término con 
que contaban los emplazados para comparecer sin que ninguna persona 
haya acudido al proceso, deviene proseguir con el trámite de este asunto 
tal como se dijo en auto proferido en la audiencia que antecede. 
 
En consecuencia, para continuar con la audiencia de instrucción y 
juzgamiento de que trata el art. 373 del CGP, se señala el día 8 de mayo de 
2024 a las 9:30 a.m. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

SERGIO ANDRÉS MEJÍA HENAO 
JUEZ 
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